
Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso po-
testativo de reposición, en el plazo de un mes, ante la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida o ante aquél en cuya circuns-
cripción tenga su domicilio el demandante, a elección de éste, de conformidad con lo
señalado en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Mérida, a 20 de febrero de 2014. El Jefe de Servicio de Coordinación Territorial de Ordenación
Industrial, JESÚS GARCÍA SÁENZ DE SANTA MARÍA.

• • •

ANUNCIO de 21 de febrero de 2014 sobre notificación por comparecencia de
la Resolución de 16 de diciembre de 2013 de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria por la que se resuelve el recurso de reposición
interpuesto contra la resolución de la solicitud de ayudas a la producción de
calidad ovino/caprino incluida en el expediente de solicitud única 29/0687,
correspondiente a la campaña 2011/2012. (2014080700)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución de 16 de diciembre de 2013, de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, a D. Gerda Steinle Dochtermann, con NIF 28352070Q, en relación con el recur-
so de reposición interpuesto contra la resolución de la solicitud de ayudas a la producción de
calidad ovino/caprino incluida en el expediente de solicitud única 29/0687, correspondiente a
la campaña 2011/2012, se procede, conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que modifica la anterior, a la publicación del presente anuncio por el que se cita al inte-
resado para ser notificado por comparecencia respecto al acto administrativo mencionado an-
teriormente.

El interesado deberá comparecer en el plazo máximo de 15 días hábiles, contados desde el
día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes,
en las dependencias del Servicio de Ayudas Sectoriales, sito en avda. Luis Ramallo, s/n.,
06800, de Mérida, al efecto de practicarse la notificación pendiente.
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Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señala-
do para comparecer.

Mérida, a 21 de febrero de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

• • •

ANUNCIO de 24 de febrero de 2014 sobre exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de San Vicente
de Alcántara a Carbajo”, en el término municipal de Carbajo. (2014080706)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía del Gobierno de Extremadura con fecha de 24 de
febrero de 2014, la realización del deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de San
Vicente de Alcántara a Carbajo”, en el término municipal de Carbajo, tramo “en todo su re-
corrido por el término municipal” y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de
23 de marzo, de Vías Pecuarias (BOE n.º 71, de 24 de marzo de 1995), los artículos 13 y si-
guientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30 de 14 de marzo de 2000) y el Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior (DOE n.º 142, de 13 de di-
ciembre de 2001), se hace público para general conocimiento que los trabajos de referencia
darán comienzo a las 11:00 horas del día 24 de abril de 2014 en la plaza de España de Carbajo.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección de Vías Pecuarias, osten-
tando D. Alberto Maqueda Anguita la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 24 de febrero de 2014. El Director General de Desarrollo Rural, JOSE LUIS GIL 
SOTO.
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